
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO MIXTO 

Referencia  : 850013103002-2017-00296-00 

Demandante  :  ORF 

Demandado  : HOMERO MARTINEZ RODRIGUEZ Y OTRO 

 
El apoderado de la parte demanda, mediante memorial de fecha 16 de diciembre de 2021 allega avalúo 
comercial del bien inmueble identificado con FMI. No. 470-55325 y luego de varios requerimientos el 18 
de noviembre de 2022, allega el avalúo catastral requerido; sin embargo, el despacho observa que no 
existe manifestación acerca de la falta de idoneidad del avalúo catastral conforme lo dispone el numeral 
4 de artículo 444 del CGP, para en su lugar dar paso al avalúo comercial, por lo que, previo a dar el 
trámite correspondiente se requiere al interesado para que adecue la citada petición conforme las 
disposiciones legales.  
 
                                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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